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DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO

El Eæcmo. Sr, Ministro de ía Go­
bernación se ha hervido comunicar­
me xon fecha 19 del actuad la Beat 
orden siguiente: J

Con el fin de evitar en parle los 
perjuicios consiguientes A la deten­
ción de los carros destinados al trans­
porte de efectos, cuando ocasionan 
algún daño por imprevisión, descui­
do 4 malicia de su? conductores, el 
Gobernador de la provincia de Ma­
drid ha adoptado con buen éxito una 
disposición encaminada á conocer 
desde luego la procedencia del cul­
pable. contra quien se puede dirigir 
la acción de la ley sin necesidad de 
vejamen, aunquejnvoluntario, à ter­
cera persona. La citada autoridad ha 
determinado: 1.’ que en todos los 
pueblos de la provincia se forme por 
la autoridad local un registro en que 
consten los carros, carretas y cual­
quiera otro vehículo de la misma cia­
se que baya en los mismos, sin ex­
cepción alguna, con el número cor­
respondiente y nombre de sus due­
ños: 2 .” que en todos los carros, car­
retas etc. se fije un targeton de ma­
dera pintado de blanco con el nom­
bre del pueblo á que pertenecen y el 
número de su respectivo registro, 
según el modelo remitido á los Alcal­
des, debiéndose colocar el targeton 
en la parte mas visible del vehículo.* 
y 3.' que lo mandado anteriormente 
habia de empezar á regir en dia de­
terminado, y sus infractores serian 
castigados guvernativamente; diri- 

giendo los Alcaldes al Gobernador de 
provincia para el día también seña­
lado copias ¡de los mencionados re­
gistros. y participándole en lo suce­
sivo cualquier alteración que en ellos 
se iutrodugere. Y deseando la Reina 
(q* medida se haga 
ostensiva á todas las 'provincias del 
Reino» ha tenido á bien mandar lo 
comunique á V. S., comode Realór- 
den lo egecuto, á fin de que dispon­
ga se lleve á efecto en esa, remitien­
do á los Alcaldes el modelo de los 
targetones y fijándoles los plazos 
que estimen convenientes para su 
cumplimiento.

La que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de la provincia es­
tampando el modelo del Targeto que 
se indica g previniendo á los Alcal­
des de los pueblos de la misma que 
inmediatamente formen los registros 
g remitan una copia á este Gobier­
no en todo el mes de Octubre pró 
ximo, á fin de que desde el {."de 
Diciembre se lleve á efecto la medi­
da que harán saber particularmente 
ájos interesados Logroño 28 de 
Setiembre de 1861. — Manuel So­
moza.

MODELO DE LOS TARGETONES QUE HAN

DE FIJARSE EN LA PARTE MAS VISI­

BLE DE LOS CARRUAJES LOS COALES 

CONTENDRAN EL NOMBRE DEL PUE­

BLO A QUE pertenecen Y NDMERO 

QUE LE CORRESPONDE EN EL REGIS­

TRO RESPECTIVO.

lo&anso.
NUMERO....

En el número 267 de la Gacela 
de Madridcorrespondientealdia 24 
del actual, se anuncia la vacante si­
guiente en el ramo de Estadística

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA

Conforme á lo dispuesto porS. M. en 
el Real decreto de 1 de Jodio de 1860, 
se llama à oposición para proveer la 
plaza de Oficial de la sección ae Estadís­
tica de Castellón, qne ha resultado va­
cante y se halla doh ^i con el sueldo de 
12.000 rs aDuales\ .

Los aspirantes presentarán sus solici­
tudes docnmenladas y escritas de su pro­
pia letra, dentro del mes, á contar des­
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta y al mes y medio deberán hallarse 
en Madrid, según lo prevenido en el re­
glamento de 12 de Junio del mismo año 
é instrucción do Octubre siguiente, ca­
yos artículos, en la parte que al presente 
caso se refieren, son ios siguientes:

Articulat del reglamento de 12 de Junto.

3.* Las oposiciones 83 verificaránen 
Madrid ante un Tribunal compuesto de 
individuos de la Comisi »n central.

8.* Los Gobernadores de las provin­
cias cuidarán de reproducir la convoca­
toria en el primer número del Boletin 
despues de recibido el ejemplar de la 
Gaceta en que s hubiere publicado.

9.' Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su propia letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, a! Vicepresidente de la Co­
misión de Estadística general del Reino, 
expresando su edad, el punto de su re­
sidencia y señas de su domicilio. Den ro 
del mes y madio de la publicación en la 
Gaceta í^eberán los aspirantes presentar­
se en Madril.

1/. Los ejercicios de op sicion 
abierta comprenderán las materias si­
guientes:

Aritmética y elementos do geometría. 
Nociones de geografía general y de la 

particular de España, con mi division ad­
ministrativa.

Elementos de Economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una ^ez constituido el Tribunal, se 

principiará por un tantee de los conoci­
mientos de los aspirantes.

15. Los ejerciciosconsistirán en pre­

guntas sacadas à la suerte sobre cada 
una délas materias del programa. El opo­
sitor contestará à ellas,' asi como á las 
observaciones que le hicieren los Jaeces.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará por medio de la Gaceta y do 
un cuadro que se fijará en la portería de 
la Comisiou el dia en que hayan doctí- 
menzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición li­
bre se necesita:

1.* Ser español.
2.° Tener la edad de 26 á 45 años.
40. En la oposición libre no se ad­

mitirán sino empleados ó cesantes qué 
disfruten ó hayan disfrutado on sueldo 
del Estado, cuya .diferencia^ en menos 
del de la plaz^ vacante, no pase de í 000 
reales.
344. Todo el que solicitare ingreso 
en Estadística habrá de acreditar su bue­
na conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grados aca­
démicos del aspirante, los idiomB.s extran- 
geros que poseyere y los servicios que 
hubiere prestado en cualquier carrera.

Articulât de la instrucción.de21 de Ocíu^- 
bre.

S."" Despues del ejercicio de tenta­
tiva se pasará á las contestaciones orales. 
Al efecto se colocarán eu una urna 66 
preguntas, á saber:

De aritmética y elementosdegeome­
tría..... ..................................... 8 

Nociones de geografía general y 
particular de España, con su di­
vision administrativa............. 12 

Economía política.. < 2 
Estadística............... 14 
Administración....... 14

12. Reunido el Tribunal el dia de­
signado para las oposiciones, y prepara­
das dos urnas, la una que contenga 40 
papeletas de temas y la otra 60 de pre­
guntas, se dará principio á los ejercicios.

14. Cuando la vacante sea de las 
de Oficiales de las secciones de provin­
cia, los ejercicios serán:

1. ** El desenvolvimiento del tema 
que cada uno saque en suerte, y que 
ejecutará en medio pliego de papel por 
lo menos y en el espacio máximo de una 
hora.

2. * La coBtestacion á cinco pregón-
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tat en el término de 25 minutos sobre las 
materias del art. H del reglamento y del 
5* de la pres'^nte instrucción.

<5. El Tribunal presentará además 
á cada uno de los opositores à las plazas 
de Oficiales, un expediente ya extracta­
do à fin de que redacte en una hora la 
nota ó dictamen que en su sentir pro­
ceda, facilitáadoles la Secretoria los an­
tecedentes que reclameu y sean necesa­
rios.

17. Terminados los ejercicios el 
Tribunal hará la calificaeion de los aspi­
rantes, y propondrá en terna al Presi­
dente á los que considere más dignos de 
ocupar la vacante.

23. En los casos en que correspon­
da desemvolver por escrito un tema, 
los opositores firmarán su trabajo, y lo 
entregarán en pliego cerrado al Tribunal 
tan luego como lo hubieren concluido

24. Los lemas para el ejercicio de la 
tentativa ó prueba preliminar, versarán 
precisamente sobre Economía política, 
Estadística y Administración, y se saca­
rán por suerte de una urna que contenga 
40 temas que el Tribunal habrá formado 
con Indebida reserva.

27. Los documentos que los inte­
resados acompañen á sos instancias les 
serán devueltos bajo el correspondiente 
recibo si lo reclamasen con posterioridad.

28. Él Tribunal para proponer, óen 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como 
las demás circunstancias meritorias que 
especifica el artículo 44 del reglamento.

Madrid 2d de Setiembre de I^Gl.» 
El Vicepresidente, Alejandro Olivan. , 

JT se insería en esíe Boletín oficial para 
la debida publiciélad en cumplimienío de lo 
dispuesto en él artículo 8° del Reglamento 
de 12 de Junio de 1S60. Logroño 26 de 
Setiembre de 1861.—Manuel Somoza.

Habiéndose dado conocimiento à este 
Gobierno de provincia por el Alcalde de 
Haro de que en poder de D. Juan Mun- 
tion, vecino de dicho pueblo, se halla 
un caballo, cuyas señas se espresan á 
continuación, y cuya pertenencia se ig­
nora, no obstante las gestiones hechas ¿d 
efecto, he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial á fin de que llegando á 
noticia de su dueño, pueda presentarse 
á reclamar el caballo que le entregarán 
cuando acreditare pertenecerle. Logroño 
26 de Setiembre de 1861 —Manuel So­
mova

Señas del Caballo.

Edad 13 años, alzada 6 cuartas y 7 
dedos, pelo castaño claro, calzado de las 
cuatro éstrenáidades, un espárabanen el 
pié derecho, uua estrella en la frente, 
dos cicatrices trasversales en las ancas, 
otras varias cicatrices con pelos blancos 
en las costillas, sin hierro.

B. Ildefonso San Millan, lues de prime­
ra Instancia de esta Ciudad de Logro­
ño y su partido.
Hago saber.* Que en el dia tres 

del próximo mes de Octubre y hora 
de las once de su mañana se sacan á 
pública subasta en este Juzgado; 
doscientas ochenta cántaras de vino, 
tres fanegas de trigo y diez y seis 
de avena; cuyos bienes le han sido 
embargados á Santos Artacho, ve­
cino de Cenicero, para pago de ¡as 

costas en que fué condenado por 
consecuencia de la querella que pro­
movió a su convecina María Hornero 
Ortega, los cuales han sido justipre­
ciados en esta forma.*

Las tres fanegas de trigo á cin­
cuenta reales cada una.

Las diez y seis fanegas de avena 
á veinte reales cada una.

El vino que se halla en la primera 
cuba de la Bodega de Santos Arta­
cho, de cabida ciento cuarenta cán­
taras, y en la que tienen parle de él 
otros particulares á doce reales cán­
tara.

El de la segunda cuba, de cabida 
doscientas veinte y siete cántaras y 
en el que también tienen parle varios 
particulares á trece reales cántara. ;

Y el de la tercera cuba, de cabi­
da ciento sesenta cántaras y en el 
qne igualmente tienen parle diferen­
tes personas, á doce reales cántara

Quien quisiere hacer postura á di­
chos frutos, acuda á la hora y sitio 
señalado, que se le admitirá siendo 
arreglada á derecho.

Dado en Logroño à veinte y cua­
tro de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Ildefonso S. Millan. 
=Por mandado de S. S.‘, Rafael 
iNágera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

En virtud de’Real autorización, váá 
construirse en esta Capital un palacio 
provincial. Y como para su egecucion 
hayan de acopiarse los materiales nece­
sarios, he acoidado señalar el dia 27 de 
Octubre pióximo venidero y hora de las 
12 de su mañana, para el remate del 
acopio de los metros de piedra que cons­
tan en la noto adjunta.

El remate tendrá lugar ante mi Au­
toridad y una Comisión de la Exema. 
Diputación provincial en el salon donde 
es .a celebra sus sesiones.

Las proposiciones que se hagan, so 
presentarán en pliegos cerrados, y según 
el modelo que se inserta en seguida, en 
el acto de darse principio al remate, y 
se acompañará à ellos la carta de pago 
del 4 por iOOdel importe eu que ha si­
do presupuestado dicho acopio, ó se pre­
sentará en el acto fiador de responsabili­
dad, en inteligencia que no será admi­
sible ninguna proposición que carezca de 
este requisito, ó que escoda del precio 
del| presupuesto que servirá de tipo 
máximo.

El presupuesto y pliegos de condicio­
nes facultativas y económicas, estarán 
desde ahora de manifiesto en la Secreta­
ría de este G bierno deproviucia. Bur­
gos 24 de Setiembre de 1864.—E. G. I., 
Antonio Martínez Acosta.

Número de metros cúbicos de piedra que 
han de acopiarse para la construcción 
de un Palacio provincial en esta Ciudad.

74 metros cúbicos de sillería plana, 
depicdia dura.

253 id. id. id. de piedra blanca plana, 
de Villalva.

256 id. id. id. id. id. para tranque­
ros, impostas, jambas, guarda polvos, 
basas, capiteles y cornisamentos.

Modelo de proposición.

D. N.......N . . vecino do.......enterado

del anuncio publicado con fecha de........  
para el remate .del acopio de piedra con 
destino al Palacio provincial que vá á 
construirse en la Ciudad de Burgos, asi 
como del presupuesto, condiciones fa­
cultativas y económicas, se compromete 
à hacer dicho acopio en el término y 
condiciones que se fijan, por los precios 
siguientes:

(Aquí se fijarán los precios por metros 
cúbicos y clase de piedra )

(Fecha y firma del proponente )

Autorizada por Real órden de 2 de 
Agosto próximo pasado la construcción 
de un palacio provincial en esta Capital, 
he acordado que el remate para el derri­
bo de los edificios sobre que vá á edifi­
carse aquel, tenga lugar ante mi Auto 
ridad y una Comisión de la Exema Di­
putación provincial en el salon de sesio­
nes de este cuerpo en el dia 4 3 de Oc­
tubre próximo à las 12 de su mañana.

El presupuesto de esta obra asciende 
à 17.575 rs. cuya cantidad servirá de 
tipo máximo, siendo inadmisibles las 
propuestas que se hagan sobre esa suma

Las proposiciones arregladas al mode­
lo que á continuación se inserta, se pre­
sentarán en el acto del remate, debien­
do acompañarse á ellas, carta de pago 
que acredite el depósito del 1 por 100 
que se exige para presentarse y admi­
tirse licitador á todo individuo que quie­
ra interesarse en el remate, ó presentar 
fiador de responsabilidad.

El presupue.«to y condiciones bajo de 
las cuales ha de celebrarse, estarán de 
manifiesto desde este dia en la Secreta­
ria de este Gobierno Burgos 24 de Se­
tiembre de 166l.«E. G. 1 , Antonio 
Martinez Acosta.

Modelo de proposición.

D. N.. . N. .. vecino de.... enterado 
del anuncio publicado con fecha de . . 
para el remate del derribo de los edifi­
cios sóbrelos cuales vá á construirse el 
palacio provincial en la Ciudad de Bur­
gos, asi como d? las condiciones faculta­
tivas y económicas, se obliga à verificar 
dicho ^derribo, bajo el precio de.... (se 
fijará en letra la cantidad.)

(Aqui la fecha y firma del proponente.

AI^IXCIOS.
El Ayanlamiento consti­

tucional y Junta de mayores 
contribuyentes de esta villa 
de Manjari’és, han acordado 
se haga la medición del ter­
reno de su distrito municipal 
finca por finca; las personas 
que se 'hallen adornadas de 
los requisitos necesarios y 
quieran interesarse en ella, 
acudan el dia i3 del próxi­
mo mes de Octubre y hora 
de 8 á lo de^su mañana, á la 
Sala consistorial de esta villa, 
que es donde se ha de cele­
brar el remate, bajolas con­
dicionesque estarán de ma­

nifiesto en el acto. Manjarres 
y Setiembre 29 de i86i.«El 
Alcalde, Juan Perez.®=Ma- 
nuel Montes, Secretario.

Se halla Tacante por re­
nuncia del que la obtenía, la 
plaza de Cirujano titular de 
la villa de Villalba de ÍVioja, 
cuya dotación consiste en 
doscientos reales pagados por 
trimestres vencidos del pre­
supuesto municipal por asis­
tencia á los pobres, y ciento 
quince fanegas de trigo de 
buena calidad pagadas por 
igualas los vecinos de la mis­
ma en San Miguel de Setiem­
bre de cada año, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento el 
proporcionar barbero por se­
parado para la rasura de los 
vecinos. Los aspirantes diri- 
¿^irán sus solicitudes al Pre­
sidente del Ayuntamiento 
en el término de 20 dias con­
tados desde el en que este 
anuncio se inserte en el Bo- 
letin oficial de la provincia, 
Villalba de Rioja 26 de Se­
tiembre de 1861 .=El Alcal­
de, Antonino Gomez =Por 
su mandado,=E1 Secretario 
del Ayuntamiento, Manuel 
Fernandez.

Parte no oficial.

LEY HIPOTECARIA.
REGLAMENTO GENERA!. PARA SO EJECUCION,

É INSTRUCCION SOBRE LA MANERA
DE

BED.VCTAR LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 
SUJETOS Á REGÎSTRO.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en A .® de buen pa­
pel y esmerada impresión.

Se vended 26 rs. cada ejem­
plar en rústica en esta capital, 
en la Librería de Don Plácido 
Brieba, y en las cabezas de 
partido de la Provincia, en los 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corpo­
raciones y particulares que 
deseen recibirla directamente, 
podrán dirigirse acompañando 
su importe de 26 rs. A la Li­
brería de San Martin, calle de 
la Victoria, iiúm. 9, Madrid; 
quien remitirá los ejemplares 
certificados y á correo vuelto.

1 logroNo imp. y lit. de UUIX



INDICE
de los Reales deeretos. Reales órdenes y 

Circulares insertas en los Boletines oficiales 
del mes de Setiembre de Î86Î.

Circular del Gobierno do Provincia en 
que se inserta el anuncio de una vacante [ 
de oficial auxíflal^ esladíslica en la pro- * 
vincta de las Islas Canarias. Boletin nú-^ 
mero 105.

Otra insertando la Real órden en que se 
n de obser- 

operaeiones 
ueo. Bole- 

establecen las reglas qu® 
en las oficinas para C 

d^ísienlo, comprobación y 
tin néra. 105.

Real decreto mandando en los 
s eslu- 

ura, Arles,
Institutos segunda ens^^ñ 
dios de apWcacion à la Agrie 
Industria y Comarcio, con «ugeciow 
disposiciones que e’n el afismo se c()í 
neu. Boletin núm. 106.

Real orden disponiendo se proceda 
de luego à formar el escalafón de los Pro­
fesores de ens^anza profesional bajo las 
bases aprobadas al efecto, las que se in­
sertan à continuación de la misma. Bole­
tín núm. iC6.

Circular del Gobierno de Provincia pre 
viniendy á los Alcaldes de los pueblos que 
no han satisfecho el pagg delas cédulas de 
vecindad del presente año, y à los que 
dun no las han recogido, lo verifiquen pre 
cisamen^’^a todo, el corriente mes. Bolo- 
lio número 106

Otra de la Sección de Fomento, en que 
íe hace saber haberse admitido á registro 
la solicitud de Ü.,Francisco Bobigas, del 
comercio de Santander, sobre dos perte­
nencias de mineral de plomo tituladas 
Triunvira y Piedad, sitas en terreno co­
munero de Mansilla con Canales y Villa- 
velayo. Boletín núm 106.

Circu ar de la Dirección del Cuerpo ad­
ministrativo de la Armada, anunciando la 
provision de varias plazas de meritorios 
de dicho Cuerpo Boletín núm. 107

Real órden pidiendó una nota de todas 
las fundaciones instituidas con destino á 
alguna atención de Beneficencia que no 
tenga carácter familiar pasivo, y acerca 
(le las cuales penda litigio sobre pertenen­
cia ó adjudicación de los bienes quedas 
constituyan. Boletín núm. 107.

Circular del Gobierno de provincia por 
l.i que se invila á les cosecheros de vino 
(le la misma à reunirse el dia 17 del ac­
tual, para tratar del mejor modo de mejo­
rar y conservar los vinos de este país Bo- 
lelin núm. 108.

Oira encargando à los Alcaldes que en 
término de diez días. nouibren en sus res­
pectivos distritos -municipales una comi­
sión que se ocupe en formar el espediente 
de deslinde de las servidumbres pecuarias, 
para cuya operación se les señala el pla­
zo de cuarenta dia;. Boletín núm. 108.

Otra en que también se encarga la ave- 
riguac on del paradero de José Sabuga- nuuav'uu UCI uaiOUOIU uw «vovy ------------, -- ------ „ . .. r Ht

rio, vecino que fué de Rincon de Soto, á I mandado. Boielin num. ill.

quien se instruye cau>a criminal en el Juz­
gado de Alfaio. Boleiin núm 108.

Oirá fijando los precios à que han de 
abonarse la.s especies de suministro y 
utensilios que hayan hecho los Ayunta­
mientos de los pueblos de esta provincia 
à las tropas del Ejército y Guardia civil 
en el mes de Agosto último. Boletín nú­
mero 108.

Otra insertando varias sentencias dicta­
das por el Supremo Tribunal de Justicia 
en diferentes pleitos. Boletin núm. 108,

Real órden resolviendo el modo con que 
han de eslenderse en los presupuestos mu­
nicipales los gastos relativos á la correc­
ción púulica. Boletín uúm. 109. ¿ú

Oirá insertando à continuación^ los mo­
delos á que han de atemperarse eslricla- 
mente las cuentas que los Alcaldes deben 
presentar à los Ayuntamientos según el 
art 107 de la ley de 8 de Enero de 1845. 
Boletin núm. 109

Otra determinando sacar á nueva su­
basta el suministro de víveres y utensilios 
de las enfermerías, casas de corrección y 
presidios de los puntos que en el pliego de 
condiciones se expresan. Boletin n.° 110.

Otra en que se previene á los Ayunta­
mientos de los pueblos de la provincia de 
Salamanca, procuren asegurarse de la 
exaclilud de los datos que remitan al Go­
bierno de la misma, relativos á los estados 
de los mozos sorteados en el año anterior, 
rectificando à su tiempo las equivocacio­
nes, si las hubiere. Boletín núm. 110.

Circular del Gobierno de Provincia, en­
cargando la captura de Juan Cruz Arlo- 
la, natural de los Arcos, á quien se sigue 
causa en el Juzgado de Estella. Boletin 
núm. lio

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública declarando fallidas las 
cuotas de contribución de los sugetos que 
se anotan en la misma, vecinos de üru- 
ñuela, por haber pasado las fincas à la 
jurisdicción de Cenicero. Boletín n." 110.

Oirá de la Administración úe Correos, 
señalando el nuevo itinerario para la con­
ducción de la correspondencia enirela 
Península y las Islas Baleares. Boletín nú­
mero lio.

Circular del Gobierno de provincia, en 
que según lo prevenido en la Real órden OJra del Iribunal de cuentas ,dei Reino 
de 12 de Agosto último, se inserta el es- emplazando à D Francisco Lázaro Marín, 
lado del número de mozos sorteados en Depositario que fué de Rentas de esta Pro­
el mes de Diciembre del año anterior, de I viñeta Boletín núm. 114.
los que han fallecido con posterioridad y I Circular del Gobierno de Provincia en­
de los indebidamente incluidos en el sor-
leo. Boletín núm. lit.

Otra señalando el término de quince 
dias para la remisión de los estados de la 
rotulación de calles y numeración de edi­
ficios, estendidos en la forma que está

Oirá déla Administración principal de 
Hacienda pública en que se anuncia para 
el dia dos de Octubre las subastas del ar* ! 
riendo de consumos durante los años de / 
1861,62 y 63 de los pueblos que à con­
tinuación de la misma circular se expre­
san Boletín núm. 111

Reales órdenes insertando varias sen­
tencias dictadas por el Tribunal Supremo 
de Justicia. Boletín núm. 112.

Circular del Gobierno de provincia, en­
cargando la captura de Timoteo de la 
Fuent , contra quien se instruye causa 
criminal en el Juzgado de Burgos, por de­
lito de vagancia Boletín núm. 112.

Otra en que se inserta una Real orden 
delallaQdo las reglas que bande observar­
se para el puntual cumplimiento en ma­
teria de arqueos Boletin núm 112.

insert indo la memoria leída por el 
Sr. Ipreclor del Instituto de 2.’ enseñanza 
de Logroño el dia 16 del actual, en el ac­
to soleiábe de la apertura del curso del 
año de 18^1 al de 1862. Boletin n.° 1 li.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de 1res yeguas de las señas que 
en la misma se expresan, que fueron ro­
ba ; as del pueblo de Armentia, provincia 
de Alava. Boletín núm 115.

O ra en que se inserta el cuadro gene­
ral de enseñanza en el lostitulo de Logro­
ño p ira el curso académico de 1861 á 62, 
dispuesto en conformidad al Real decreto 
de 21 de Agosto y Real órden de 22 del 
mismo mes. Boletín uúm. 115.

Real órden mandando que la cuenta de 
ingresos y gastos de los presupuestos pro­
vinciales se forme en un todo arreglada à 
tos modelos que se acompañan. Boleiin nú- 
meru 114.

Circular del Gobierno de Provincia en­
cargando la indagación del paradero de 
Isidora EIyira, cuyas señas ácontiuuacion 
de la misma se insertan. Boletín número 
114.

Otra en que también se encarga la ave­
riguación del verdadero nombre y apelli­
do del procesado por el Juzgado de Ronda 
que dice llamarse Rafael Rodriguez, el 
que se sospecha hallarse complicado en 
los últimos acontecimientos de Loja. Bole­
tin núm. 114.

otra del Tribunal de cuentas ^del Reino 

cargando à las.Auloridades locales el ma­
yor celo y cuidado, en cuanto eslé de su 
parte, para reprimir el contrabando dé sal 
y tabaco. Boleiin núm. 115.

Reales órdenes resolviendo varios es­
pedientes relativos á quintas. Boletín nú­
mero 115.

Real decreto en que se inserta una Real 
sentencia dictada en un pleito sobre pago 
de la cuota industrial y multa impuesta á 
un comerciante que no estaba malricnla- 
do. Boletín núm 115.

Circular del Gobierno de Provincia anun­
ciando la provision de una plaza de Direc­
tor de caminos, cuya creación ha acorda­
do la Exema. Diputación Provinci d, para 
la que se admiten solicitudes hasta el 10 
de Noviembre próximo. Boletín núm. 115.

Real orden dictando varias disposicio­
nes para la redención de los ¡censos en fa­
vor de los pósitos. Boletin núm. 116.

Otra en que se designa los estudios del 
año preparatorio que son necesarios para 
pasar à los de las facultades de Derecho y 
Medicina. Boletín núm 116.

' Otra insertando los créditos del Tesoro, 
cuyos mandamientos de pago se hallan es- 
pedidos'á fdvor de las corporaciones y par­
ticulares que en la misma se espresan Bo­
letín núm. 116.

Circular del Gobierno de Provincia ha­
ciendo saber que en poder delJSr. Coman­
dante de Id Guardidcivil sehalla un peda­
zo de paño de 1res varas menos cuarta en­
contrado en el camino de Agonciho. Bo­
letín núm. 116.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta una Real órdeoúiciaodo 
varias disposiciones á fin de evitar los da­
ños que puedan ocasionar los carros y car­
retas por descuido imprevisión ó malicia 
desús conductores. Boletin núm. 117.

Otra de la Junta general de Estadística 
anunciando la vacante de una plaza de 0- 
ficial de este ramo en la provincia de Cas­
tellón. Boletin núm. 117.

Otra en que lanabien se hace saber que 
en poder de D. Juan Muntion^ vecino de 
Haro, se halla recojido un caballo de las 
señas que á continuación se espresan. Bo­
letín núm. 117.

Otra en que se inserta un anuncio del 
Gobierno de la provincia de Burgos seña­
lando el dia 15 de Octubre próximo para 
el remate de la demolición de los edificios 
en cuyo terreno ha de construirse un Pa­
lacio provincial. Boletin núm 117.

Otra en que también se inserta otro 
anuncio de la propia Corporación fijando 
el dia 87 del niismo mes de Octubre para 
la subasta del acopio de los metros de pie­
dra que se necesiian para la construcción 
de dicho edificio. Boletin núm. 117.

Otra del Juzgado de primera instancia 
de esta Capital designando el dia tres del 
propio mes para la venta en pública subas­
ta de las fanegas de tierra y demas efectos 
que en la misma circular se expresan, em­
bargados à Santos Arlacho vecino de Ce­
nicero, para pago de costas. Boletín nu- 

I mero 117.




